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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

78 MADRID NÚMERO 16

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D/Dña. RAQUEL PAZ GARCIA DE MATEOS, LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE
JUSTICIA DEL Juzgado de lo Social n° 16 de Madrid.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 69/2019 de este juzgado de lo Social, segui-
do a instancia de D./Dña. DAVID CONCHA AGUNDEZ frente a ECON CORP SL sobre
Ejecución de títulos judiciales se ha dictado la siguiente resolución :

“SE ALZA EL EMBARGO acordado en la presente ejecución de los citados bienes,
cancelándose las medidas de garantía adoptadas.”

“Hágase entrega al ejecutante de la cantidad de 1.117,46 euros, una vez firme la pre-
sente resolución así como auto y decreto de ejecución, en concepto de principal.

Practíquese por el Letrado/a de la Admón. de Justicia la liquidación de los intereses le-
gales devengados en las presentes actuaciones.

Practicada la misma, dese traslado a las partes, haciéndoles saber que en el plazo de
DIEZ DÍAS pueden impugnarla por escrito ante este Juzgado. Pasado dicho plazo, se en-
tenderá aprobada sin ulterior recurso.

Así mismo, practíquese por el/la Letrado/a de la Admón. de Justicia tasación de cos-
tas, a cuyo efecto requiérase a la parte demandante para que el plazo de CINCO DÍAS ins-
te lo que a su derecho convenga, presentando en su caso todos los justificantes que estime
oportunos de gastos de esta fase de ejecución. Adviértasele que, conforme el artículo 244.2
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LEC), una vez acordado el traslado a que se re-
fiere el apartado 1 de dicho artículo, no se admitirá la inclusión o adición a la misma de par-
tida alguna, sin perjuicio de su derecho para reclamarla -si le conviene- de quien y como
corresponda.”

“Por presentado el anterior escrito y documentos, únase a los autos de su razón, con
traslado de copia a la parte contraria.

practíquese tasación de costas en base a los justificantes que obren unidos a las actua-
ciones, de la que se dará traslado a las partes por plazo común de diez días, para que si a sus
respectivos derechos conviene puedan impugnarla, apercibiéndoles de que de no verificar-
lo se les tendrá por conformes y se abonará su importe según el orden establecido en la mis-
ma, procediéndose para su exacción por la vía de apremio en caso de impago y previa pe-
tición en su caso de parte interesada.

Se advierte a los interesados que desde esta fecha, no se admitirá la inclusión o adición
de partida alguna en la tasación de costas, sin perjuicio de su derecho para reclamarla de
quien y como corresponda (artículo 244.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil LEC).

Igualmente, se les hace saber que la impugnación de la tasación de costas ha de basar-
se en alguno de los motivos siguientes:

a) Por la parte obligada: por la inclusión de partidas, derechos o gastos indebidos y
por entender excesivos los honorarios y derechos de Abogados, Graduados Sociales y Pro-
curadores o profesionales no sujetos a arancel (artículo 245.2 de la LEC).

b) Por la parte favorecida: por la no inclusión de gastos que estime debidamente jus-
tificados y reclamados; por la no inclusión de la totalidad de la minuta de honorarios de su
Abogado, Perito, profesional o funcionario no sujeto a arancel (artículo 254.3 de la LEC).
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c) En todo caso, en el escrito de impugnación, habrán de mencionarse las cuentas o
minutas y las partidas concretas a que se refiera la discrepancia y las razones de ésta. En
otro caso, no se admitirá a trámite la impugnación (artículo 245.4 de la LEC).”

Y para que sirva de notificación en legal forma a ECON CORP SL , en ignorado pa-
radero, expido el presente para su inserción en el Boletin Oficial de la Comunidad de
Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto ,salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a dos de septiembre de dos mil diecinueve.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/30.526/19)
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